
—Declaración responsable según anexo II de estas bases—Fotocopia compulsada del título requerido en la base quinta de la convo-catoria para la participación en la misma.—Documento acreditativo de haber abonado los derechos de la convocato-ria mediante transferencia o ingreso en efectivo en cualquiera de las siguientescuentas abiertas a nombre del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva:• Ibercaja: 2085 0192 10 0330114875.• CAI: 2086 0245 16 0700054538.
En ……, a …… de …… de 20… 
Fdo.: ……

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA.
ANEXO II

Declaración responsable
Don/doña ……, con DNI ……, declaro bajo mi responsabilidad que:a) No padezco enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de lascorrespondientes funciones y que poseo la capacidad funcional necesaria parael desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.b) No he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio decualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionaleso estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitaciónabsoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiesesido separado o inhabilitado. (En el caso de ser nacional de otro Estado, sedeclarará no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sidosometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en losmismos términos el acceso al empleo público).
Lo que declaro en ……, a …… de …… de 20…
Fdo.: ……

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA.
ANEXO III

Temario
PARTE I. — GENERAL

1. La Constitución española de 1978. Estructura. Principios generales. Lareforma de la Constitución.2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y sus-pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión. La regencia yla tutela. El refrendo.4. El Poder Legislativo: composición, atribuciones y funcionamiento de lasCortes Generales. Elaboración de las leyes.5. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones entre el Gobier-no y las Cortes Generales. La Ley del Gobierno.6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. El Consejo General delPoder Judicial. El Tribunal Supremo. El ministerio Fiscal. Organización judi-cial española. El Poder judicial y las entidades locales.7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: cons-titución y competencias. Los Estatutos de Autonomía.8. Las Comunidades Europeas. Las Instituciones Europeas: la Comisión, elParlamento, el Consejo y el tribunal de Justicia. Otras Instituciones Europeas.La Unión Europea.9. La Administración Pública en el ordenamiento español. Ley de Organi-zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Organis-mos públicos. La Administración consultiva.10. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerar-quía, descentralización, desconcentración y coordinación11. El municipio de Cuarte de Huerva: situación, población, característicassocioeconómicas y culturales.12. El Ayuntamiento de Cuarte de Huerva: órganos políticos. El Ayunta-miento de Cuarte de Huerva: organización y régimen.
PARTE II. — ESPECIAL

1. Requisitos mínimos de los centros de Educación Infantil.2. Organización del ambiente escolar.3. El desarrollo cognitivo de 0 a 3 años.4. El período sensoriomotor.5. El período de adaptación de los niños/as al centro educativo6. El clima de confianza y seguridad en el centro.7. Recursos educativos en Educación Infantil.8. Organización de espacios y tiempos.9. Ritmos y rutinas cotidianas. Materiales didácticos.10. Función del Técnico Superior en Educación Infantil como educador ycomo miembro de un equipo.11. El desarrollo de la creatividad en la Educación Infantil.12. El juego en el primer ciclo de educación infantil.13. La Expresión corporal y plástica.14. El desarrollo afectivo de los niños del niño/a de 0 a 3 años.

15. La conquista de la autonomía.16. La nutrición infantil. Influencia en el desarrollo del niño/a.17. Actitudes ante la comida.18. La evaluación en el primer ciclo de educación infantil.19. Funciones estrategias e instrumentos.20. El desarrollo del lenguaje y la comunicación verbal en el primer ciclode educación infantil.21. El proceso enseñanza aprendizaje.22. Principios didácticos fundamentales.23. Principales factores que intervienen en el desarrollo infantil24. Principales alteraciones en el desarrollo de la infancia.25. Relaciones e interacción familia-escuela.26. Las necesidades más frecuentes en la educación infantil27. Riesgos, medidas de seguridad y protección de la salud en el trabajo deltécnico superior en educación infantil.28. La Escuela Infantil y su entorno.

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 6.579
BASES de la convocatoria para la elaboración de una bolsa de empleo en la

categoría de educador, al objeto de cubrir con carácter temporal necesi-
dades que se deriven de sustitucion de titulares, plazas vacantes, acumula-
ción de tareas o apertura de aulas de carácter no permanente en las escue-
las infantiles municipales de Cuarte de Huerva.
La Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo adoptado en fecha 4 dejunio de 2012, ha resuelto convocar proceso selectivo, en la modalidad de con-curso-oposición, para la elaboración de una bolsa de empleo en la categoría deEducador infantil, al objeto de cubrir las necesidades de personal cualificadoen las Escuelas Infantiles municipales de Cuarte de Huerva, en los términosexigidos mediante Orden de 25 de agosto de 2005 del Departamento de Edu-cación, Cultura y Deporte, por la que se establecen los requisitos mínimos einstrucciones técnicas de los centros que impartan el primer ciclo de la educa-ción infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, que surjan como conse-cuencia de alguna de las siguientes circunstancias:—Apertura de aulas a partir del curso 2012-2013 cuyas necesidades de per-sonal no figuren en la plantilla orgánica del Ayuntamiento.—Personas de apoyo por acumulación de tareas.—Sustitución de trabajadores.—La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura porfuncionarios de carrera, que se regirá por las siguientes bases reguladoras:Primera. — Objeto de la convocatoria y cumplimiento de lo dispuesto en elartículo 3 del Real Decreto ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgen-tes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del défi-cit público.El objeto de la presente convocatoria es la elaboración de una bolsa deempleo en la categoría de Educador infantil, subgrupo A2, escala de adminis-tración especial, subescala técnica, como funcionarios interinos, al objeto decubrir las necesidades que se deriven de cualquiera de las siguientes circuns-tancias:—Apertura de aulas a partir del curso 2012-2013 cuyas necesidades de per-sonal no figuren en la plantilla orgánica del Ayuntamiento, en número tal que,de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 de la Orden de 25 de agosto de2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resulte preceptiva laincorporación de nuevos maestros en la especialidad de Educación Infantil aalguna de las dos escuelas infantiles.—Personas de apoyo por acumulación de tareas (en este caso con una dura-ción máxima de seis meses dentro de un período de doce).—Sustitución transitoria de los titulares de los puestos.—La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura porfuncionarios de carrera.En todo caso las personas seleccionadas no serán nombradas hasta quesurja la necesidad de que se trate en cada caso.Según señala el art. 3.2 del Real Decreto ley 20/2011, “Durante el año 2012no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al nombramiento depersonal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo en casos excep-cionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán alos sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren priorita-rios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales.”; eneste sentido, las escuelas infantiles municipales de primer ciclo han de consi-derarse servicio público esencial por ser uno de los previstos en el artículo 25de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen local, queen el caso de Cuarte de Huerva atiende la totalidad actual de la demanda deeducación infantil de primer ciclo en el municipio.Segunda. — Funciones de los Educadores en escuelas infantiles.Los Educadores tendrán como misión tareas de educación y gestión en laescuela infantil municipal de diversa índole, propias de su titulación en rela-ción con los usuarios de la escuela infantil. Como funciones generales especí-ficas de su puesto, control de entrada y salida de los alumnos, así como del per-sonal ajeno al Centro, registro de asistencias y colaboración con la dirección delas escuelas infantiles. En sus funciones específicas al cargo de aulas, elaborary ejecutar la programación de su aula, ejercer las labores docentes en su unidad
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y desarrollar las programaciones curriculares, incluyendo las actividades rela-cionadas con la salud, higiene y alimentación, así como todas las relativas aldesempeño de la atención y formación pedagógica de los centros de atención ala infancia. Todo ello de conformidad con el alumnado al que se dirige tenien-do en cuenta su diversidad y distinta madurez. Asimismo será función dedichas personas mantener las aulas a su cargo en prefectas condiciones de lim-pieza, higiene y salubridad.Tercera. — Régimen jurídico.1. La relación laboral de las personas integrantes de la bolsa se regulará porel derecho administrativo, siendo nombrados funcionarios interinos quienesacepten el llamamiento para el desempeño de funciones en cualquiera de lossupuestos que contempla la base primera; su duración, necesariamente tempo-ral, estará condicionada al tiempo que dure la necesidad creada en cada uno delos supuestos.En particular, en el caso de los nombramientos a efectuar por apertura deaulas cuyas necesidades de personal no figuren en plantilla a partir del curso2012-2013 se procederá en el siguiente sentido: antes del inicio del curso esco-lar 2012-2013, serán nombrados tantos Maestros como resulte procedentessegún dispone el artículo 6.2 de la orden de 25 de agosto de 2005, en funcióndel número total de aulas en cada escuela infantil; dichos puestos serán ocupa-dos por las personas que hayan obtenido las primeras puntuaciones en la bolsade empleo. En el momento temporal en que la falta de demanda del serviciodetermine el cierre de un número de aulas tal que determine asimismo la fina-lización de la necesidad administrativa de un educador, se procederá al cese dela persona peor situada en la bolsa de empleo de entre las nombradas a tal efec-to, y así sucesivamente, de modo que la persona mejor situada en la bolsa deempleo será la última en cesar con motivo de la desaparación de las circuns-tancias (aulas adicionales) que motivaron su nombramiento. Asimismo, encaso de que con posterioridad al inicio del curso 2012-2013 existiese unanueva necesidad de esta naturaleza debido a la apertura de nuevas aulas, antesde proceder al llamamiento de la persona que en principio corresponda por suposición en la bolsa, deberá previamente ofrecerse dicho nombramiento atodas aquellas personas que, mejor situadas que ésta, hayan sido nombradaspara cometidos distintos a este (sustituciones, vacantes o acumulación de tare-as). Dicho llamamiento se realizará por riguroso orden de lista y deberá acep-tarse o rechazarse en el mismo día.La relación laboral estará sujeta a la normativa de incompatibilidades pre-vista para los empleados públicos en la Ley 53/1984, de Incompatibilidades delPersonal al Servicio de las Administraciones Públicas, sí como a la Ley de Pre-supuestos Generales del Estado, Ley 7/2007, por la que se aprueba el EstatutoBásico del Empleado Público, y restante normativa de desarrollo del mismo.La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales de lunes a viernes, fijandocomo día de descanso los sábados y domingos. El horario diario de trabajo fija-do se determinará por la dirección de la Escuela infantil de que se trate. Lasvacaciones anuales deberán disfrutarse necesariamente coincidiendo con lasvacaciones escolares que se establezcan por la dirección de las escuelas al ini-cio de cada curso.2. En lo que afecta a la relación laboral, las personas seleccionadas estaránbajo dependencia del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva y por tanto les seráaplicable el pacto de aplicación al personal funcionario de este Ayuntamiento.Cuarta. — Vigencia de la bolsa de empleo.La presente bolsa de empleo tendrá una duración máxima de cinco cursosacadémicos, contados a partir del curso 2012-2013. En el caso de los nombra-mientos a efectuar por apertura de aulas cuyas necesidades de personal no figu-ren en plantilla a partir del curso 2012-2013, el período de nombramiento loserá sin solución de continuidad durante los cursos académicos en que perma-nezca abierta el aula de que se trate.Quinta. — Requisitos de los aspirantes.Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantesdeberán reunir los siguientes requisitos, referidos al último día del plazo depresentación de instancias, de conformidad con el artículo 56.1 y 3 de la Ley7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.—Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo57 de la Ley 7 de 2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.—Tener cumplidos dieciséis años y no exceder el límite de edad previstopara la jubilación forzosa, de conformidad con la legislación vigente. Solo porley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación for-zosa, para el acceso al empleo público.—No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de lascorrespondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesariapara el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.—No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio decualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionaleso estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitaciónabsoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiesesido separado o inhabilitado.En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o ensituación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equiva-lente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleopúblico.

—Estar en posesión del Título de Maestro especialista en Educación Infan-til o titulaciones homologadas según el Real Decreto 1954/1994, de 30 de sep-tiembre, sobre homologación de títulos a los títulos universitarios oficiales, oen condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentaciónde solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-sentarse fotocopia de la credencial que acredite su homologación en España.2. Los requisitos previstos en los puntos anteriores estarán referidos a lafecha de expiración del plazo de presentación de instancias y deberán mante-nerse con posterioridad hasta el nombramiento como funcionario interino.3. Los aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en la solicitud,precisando las adaptaciones de tiempo y medios para la realización de las prue-bas, debiendo acreditar su condición de discapacitado en la fase de comproba-ción de documentación una vez terminado el proceso selectivo.Sexta. — Plazo para la presentación de las solicitudes, documentación a
presentar y tasa por derechos de examen.Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas deacceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigi-das en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al alcal-de del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva y se presentarán en el Registro deentrada de este Ayuntamiento, o bien mediante el procedimiento que regula elartículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de quince díasnaturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de laconvocatoria en el BOPZ. La documentación a presentar es la siguiente:—Fotocopia compulsada del DNI del solicitante.—Solicitud de participación conforme al modelo que figura como anexonúm. 1 de estas bases.—Currículum profesional del aspirante, que deberá aportarse junto con losdocumentos justificativos de los méritos relacionados en el mismo, para poderser valorados en la fase de concurso.—Fotocopia compulsada del Título de Maestro especialista en EducaciónInfantil o titulaciones homologadas según el Real Decreto 1954/1994, de 30 deseptiembre, sobre homologación de títulos a los títulos universitarios oficiales, oen condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentaciónde solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presen-tarse fotocopia de la credencial que acredite su homologación en España.—Declaración responsable conforme al modelo que figura como anexonúm. 2 de estas bases.—Documento acreditativo de haber abonado los derechos de la convocato-ria, que son de 15 euros. El ingreso deberá de realizarse mediante transferenciaa favor del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva (indicando: Pruebas selectivaspara acceso a la bolsa de Educador en escuelas infantiles). En ningún caso elpago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrásustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.No serán tenidos en cuenta los criterios alegados sin el debido respaldodocumental. De estos documentos no será subsanable en el plazo que al efectose concede a continuación el pago de los derechos de examen (a no ser que lafecha de este esté comprendida dentro de la presentación de solicitudes y nohubiera sido aportado). Durante este plazo tampoco se podrán completar oaportar más méritos que los ya aportados junto con el currículo. Los aspirantesotorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal queson necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformi-dad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.Séptima. — Admisión/exclusión de aspirantes.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictaráresolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista provi-sional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en elBOPZ y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diezdías hábiles para subsanación. En la misma publicación se hará constar el día,hora y lugar en que comenzará el primer ejercicio. El llamamiento para su lec-tura y para el segundo ejercicio se hará mediante la publicación en el tablón deedictos de la Corporación.Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la listadefinitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el BOPZ yen el tablón de edictos del Ayuntamiento. Si no se producen reclamaciones seentenderá elevada a definitiva la lista provisional sin necesidad de nueva publi-cación. A partir de este momento la publicidad y notificaciones de los actos aque se refiere la presente convocatoria se realizarán mediante publicación en eltablón de anuncios del Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en elartículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,2. Si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitivade admitidos y excluidos, incluso durante la celebración de las pruebas o enfase posterior e incluso una vez aprobada la bolsa de empleo, se advierte en lassolicitudes y en documentación aportada por los aspirantes, inexactitud o fal-sedad que fuere causa de exclusión, ésta se considerará efecto insubsanable yse resolverá dicha exclusión.Octava. — Tribunal calificador.Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas, que colabora-rán con el órgano de selección con voz y sin voto. El tribunal no podrá consti-tuirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de tres de sus miembros, titulares osuplentes, indistintamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votosde los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad
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del presidente. El secretario del tribunal tendrá voz y voto. El tribunal califica-dor estará constituido en la siguiente forma, además de por los respectivossuplentes: Un presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como secretario.Los miembros del tribunal habrán de ser personal al servicio de las Admi-nistraciones Públicas.No podrá formar parte del tribunal el personal de elección o de designaciónpolítica, los funcionarios interinos y el personal eventual, de acuerdo con lodispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleadopúblico. Se nombrará asimismo un suplente para cada miembro del tribunal. Lapertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, nopudiendo ostentar ésta, en representación o por cuenta de nadie.Los miembros del tribunal deberán tener, al menos, la categoría profesionalque corresponda en función del grupo en el que se integra la plaza.La composición del tribunal se hará pública en el BOPZ y en el tablón deanuncios del Ayuntamiento, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de loestablecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.Las funciones de presidencia del tribunal de selección en ausencia del presi-dente serán ejercidas por los vocales designados, siguiendo para ello el orden desu nombramiento según establece la presente base. El tribunal resolverá todas lascuestiones derivadas de la aplicación de las bases de esta convocatoria durante eldesarrollo de las pruebas selectivas. Las presentes bases se interpretarán en elsentido finalista que mejor garantice la preservación de los principios de méritoy capacidad. A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrásu sede en el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva. El procedimiento de actuacióndel tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los miembros del tribunalhabrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y losaspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en elartículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A losefectos del derecho de asistencia a los miembros del tribunal, este proceso se cla-sifica en la categoría segunda conforme al anexo IV del Real Decreto 462/2002,de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.Novena. — El sistema de acceso será de concurso-oposición. El orden devaloración de los aspirantes será el alfabético de su primer apellido, comen-zando por la “E”, de conformidad con la Resolución de 27 de marzo de 2012del director del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que sehace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón.El proceso selectivo consistirá en dos fases:A) FASE DE OPOSICIÓN:La fase de oposición constará de dos ejercicios eliminatorios y obligatoriospara los aspirantes. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuer-za mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el tribunal. Encualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acredi-ten su personalidad. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en sudefecto, pasaporte o carné de conducir.• Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas, unode la parte común y otro del programa de la parte específica, que serán selec-cionados al azar en el momento del inicio de la prueba.El tiempo de realización del ejercicio será de una hora.El ejercicio será leído posteriormente ante el tribunal en sesión pública,quien podrá hacer al aspirante las preguntas que considere oportunas relacio-nadas con los temas expuestos durante un tiempo máximo de quince minutos ylo calificará valorando los conocimientos, la claridad y el orden de ideas y lacalidad de expresión escrita, así como su forma de presentación o exposición.Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener unmínimo de 5 puntos para superarlo y acceder al segundo ejercicio.• Segundo ejercicio, de carácter práctico: consistirá en la resolución de uncaso práctico planteado por el tribunal relacionado con los temas del programade la parte específica.El tiempo para la realización de este ejercicio será de una hora.El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública ante el tribunalquien podrá dialogar con el opositor sobre extremos relacionados con el ejerci-cio durante un período máximo de quince minutos.En esta prueba se valorará el rigor analítico, la sistemática y la claridad deideas en orden a la elaboración de una propuesta razonada.Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener unmínimo de 5 puntos para superarlo.Una vez superados los dos ejercicios, la calificación final de esta fase serála resultante de sumar las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios.B) FASE DE CONCURSO:En esta fase se puntuarán, hasta un máximo de 5 puntos, la valoración delos siguientes méritos:—Los cursos se acreditarán mediante la presentación del correspondientecertificado o diploma debidamente compulsado, y siempre traducidos al idio-ma castellano. No serán valorados aquellos diplomas o certificaciones en losque no se haga constar la duración en horas o créditos de los mismos.

—El apartado de experiencia se acreditará mediante certificado (original ocopia compulsada) de servicios prestados en el caso de empleados públicos, o con-tratos de trabajo registrados por el INEM en los que se haga constar la duración dedicha prestación con fecha de inicio, finalización y denominación del puesto de tra-bajo desempeñado o, en su caso, especialidad para la que se le ha contratado. Laaportación de los contratos de trabajo podrá sustituirse por la certificación de laadministración pública o entidad privada concertada acreditativa del tiempo traba-jado por el aspirante, debiendo constar en la misma, además, la modalidad con-tractual y la categoría profesional. En el caso de trabajadores por cuenta propia, seaportará el alta en el IAE y justificantes de pago de dicho impuesto o documentoacreditativo equivalente. En todo caso, el contrato de trabajo se comprobará con elInforme de vida laboral para comprobar que durante el período de vigencia delmismo se ha estado efectivamente trabajando. La vida laboral por sí sola no seráprueba suficiente. Si esta documentación acreditativa no especifica cualquiera deestos datos no serán tenidos en cuenta a efectos de cómputo.Se valorarán los siguientes méritos, referidos al último día de presentaciónde solicitudes:1. Experiencia en la atención directa del alumnado en el ámbito del primerciclo de Educación Infantil (máximo 3 puntos):En puestos de igual o análoga categoría al que es objeto de la convocatoria:a) Por servicios prestados en centros públicos: 0,10 puntos por cada mescompleto efectivamente trabajado, computado de forma acumulativa.b) Servicios prestados en centros privados o concertados de EducaciónInfantil: 0,10 puntos por cada mes completo efectivamente trabajados, compu-tado de forma acumulativa.En puestos de inferior categoría al que es objeto de la convocatoria:a) Por servicios prestados en centros públicos: 0,05 puntos por cada mescompleto efectivamente trabajado, computado de forma acumulativa.b) Servicios prestados en centros privados o concertados de EducaciónInfantil: 0,05 puntos por cada mes completo efectivamente trabajados, compu-tado de forma acumulativa.2. Formación y perfeccionamiento en Educación Infantil (máximo 2 pun-tos): Por cada curso relacionado con las funciones del puesto o relacionado conla Administración Local:—De 30 a 100 horas, 0,2 puntos.—De 101 a 200 horas, 0,4 puntos.—De 201 a 300 horas, 0,6 puntos.—Más de 301 horas, 0,8 puntos.C) PUNTUACIÓN FINAL: Resultado del proceso selectivoFinalizada la fase de concurso, el tribunal hará pública la relación de aspi-rantes con indicación de la puntuación final obtenida. En caso de empate en lapuntuación total se dará prioridad al que haya obtenido más puntos en la fasede oposición. Si persiste el empate se volverán a contar los puntos de la fase deconcurso sin tener en cuenta los límites máximos establecidos. Si persiste elempate se resolverá por sorteo.Décima. — Calificación definitiva.El orden de los aspirantes que formarán la bolsa de empleo vendrá determi-nado por la suma de las puntuaciones obtenidas y resueltas en su caso las situa-ciones de desempate. Dicha relación será confeccionada por el tribunal deselección bajo la forma de propuesta de resolución y se publicará en el tablónde anuncios del Ayuntamiento.Undécima. – Publicación oficial de los resultados.La propuesta de constitución de la bolsa de empleo efectuada por el tribu-nal se elevará al presidente de la Corporación que deberá aprobar la misma ypublicar dicha aprobación en el BOPZ; contra dicha resolución podrá interpo-nerse con carácter potestativo recurso de reposición ante la Alcaldía-Presiden-cia en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administra-tivo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Zaragoza en elplazo de dos meses, en ambos casos contados desde la publicación de la bolsaen el BOPZ.Duodécima. — Funcionamiento de la bolsa.1. La constitución de la bolsa de trabajo no crea derecho alguno a favor desus integrantes, salvo la de su llamamiento para nombramiento como funcio-nario interino que en su caso proceda por el orden establecido, y siempre quese den alguna de las circunstancias para las que se ha constituido esta bolsa.2. Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo:a) La no aportación en su caso de documentación que pueda ser requeridaal aspirante.b) No comparecer a la toma de posesión dentro del plazo establecido enestas bases.c) No someterse a reconocimiento médico o no superarlo por obtener lacalificación de “no apto”.La exclusión de un integrante de la bolsa deberá serle notificada por escrito.La no aceptación de la propuesta de trabajo ofertada mediante llamamientosin concurrir alguna de las causas de no exclusión que seguidamente se deta-llan no será causa de exclusión pero supondrá para el afectado pasar al últimolugar de la bolsa.3. No serán causa de exclusión de la bolsa de trabajo las siguientes circuns-tancias debidamente acreditadas en el plazo máximo de tres días hábiles desdeel llamamiento:a) Baja por maternidad o paternidad.b) Baja por enfermedad o accidente.
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c) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia altrabajo.d) Estar trabajando en cualquier organismo público o empresa privada.e) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y temporal.Estas personas mantendrán por tanto su posición en la bolsa de empleo. Lano acreditación de estas circunstancias en el plazo indicado no será causa deexclusión pero supondrá para el afectado pasar al último lugar de la bolsa.4. La bolsa de trabajo será pública y estará a disposición de los interesadospara su consulta.5. Procedimiento de llamamiento: El llamamiento se producirá por riguro-so orden de puntuación en el siguiente sentido:Se procederá a llamar al teléfono de llamamiento, necesariamente móvil,indicado en la instancia; si no hay contestación se esperará hasta el día siguien-te y si el interesado no devuelve la llamada, se procederá a llamar a los teléfo-nos de sustitución 1 y 2 facilitados por el aspirante. Si no se recibe contestaciónen ese mismo día, se procederá a llamar a la siguiente persona. No obstante,dicha persona mantendrá su posición en la bolsa.El puesto deberá aceptarse o rechazarse en el mismo día en que conozcan laoferta de empleo o al día laborable siguiente como fecha límite. Si rechaza elpuesto o renuncia al mismo después de ser contratado perderá su posición en labolsa, pasando al último lugar, salvo que el motivo del rechazo sea de los pre-vistos en la base 12.3.En el momento del cese del funcionario interino por finalización de la nece-sidad que dio origen a su nombramiento, este mantendrá el lugar que ocupabaen la bolsa, no excluyendo la posibilidad de ser nombrado nuevamente en unao varias ocasiones.6. Aportación de documentación y nombramiento.Los aspirantes que sean llamados y propuestos para su nombramiento pre-via aceptación de los mismos, deberán aportar en el plazo máximo de tres díashábiles desde la aceptación del nombramiento la siguiente documentación:1) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, NIE o equi-valente.2) Fotocopia compulsada de la tarjeta sanitaria o documento de afiliación ala Seguridad Social.3) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad ni deincompatibilidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio delas Administraciones Públicas y artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30de abril.4) Deberán someterse, previa citación, que será cursada por el departamen-to de personal, a reconocimiento médico, que se efectuará por el Servicio dePrevención y Salud.5) Ficha de terceros:Completada dicha documentación se procederá a efectuar nombramientocomo funcionario interino mediante resolución de Alcaldía.Decimotercera. — Protección de datos de carácter personal.De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-ción de Datos Personales, informamos a todos los interesados en participar enesta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia ydemás documentación aportada a los efectos, serán almacenados en el ficherode Gestión de Personal titularidad del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva conla única finalidad de valorar su candidatura.Sus datos podrán ser cedidos a terceros como consecuencia de la publica-ción de los resultados de esta oposición tanto en el “Boletín Oficial” corres-pondiente como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento como en la páginaweb municipal.Asimismo, les informamos de la posibilidad que tienen de ejercitar losderechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación a sus datos perso-nales, en los términos establecidos por la Agencia Española de Protección deDatos Personales, y dirigiéndose al Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, calleMonasterio de Siresa, núm. 7, 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza).Decimocuarta. — Incidencias.Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidadcon lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídicode la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podráinterponer por los interesados recurso de reposición, en el plazo de un mes, antela Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, anteel Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, a partir del díasiguiente al de publicación de su anuncio en el BOPZ (art. 46 de la Ley 29/1998,de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).Decimoquinta. — Supletoriedad.Esta convocatoria se rige por las presentes bases; por la Ley 7/1985, de 2 deabril, reguladora de las Bases de Régimen Local; texto refundido aprobado porReal Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, de las disposiciones legalesvigentes en materia de Régimen Local; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-to Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas parala Reforma de la Función Publica en lo que no ha sido derogada por la Ley7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1999,de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; Decreto 364/1995, de 10 demarzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal alServicio de la Administración del Estado, y por el Real Decreto 896/1991, 

de 7 de junio, por el que se aprueban las Reglas Básicas y Programas Mínimosdel Procedimiento de Selección de Funcionarios de Administración Local ydemás normas de general aplicación.Decimosexta. — A los efectos del derecho de asistencia a los miembros deltribunal, este proceso se clasifica en la categoría segunda conforme al anexo IVdel Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por razón deservicio.Cuarte de Huerva, a 5 de junio de 2012. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.
ANEXO I

Solicitud acceso bolsa de empleo
1. DATOS DEL SOLICITANTE:Nombre y apellidos: ……DNI: ……
2. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:Domicilio ……, número ……, piso ……, puerta ……, código postal ……,localidad……Teléfono para el llamamiento: ……Teléfono de sustitución 1: ……Teléfono de sustitución 2: ……Correo electrónico: ……
3. OBJETO DE LA SOLICITUD: Solicitud de acceso a la bolsa de empleo deEducador Infantil de las Escuelas Infantiles de primer ciclo del Ayuntamientode Cuarte de Hueva, convocada por acuerdo de la Junta de Gobierno local defecha 4 de junio de 2012.4. Documentación que acompaña:—Fotocopia compulsada del DNI del solicitante.—Currículum profesional del aspirante, junto con los documentos justifi-cativos relacionados en el mismo detallados en las bases de la convocatoria,para poder ser valorados en la fase de concurso.—Declaración responsable según anexo II de estas bases.—Fotocopia compulsada del título requerido en la base quinta de la convo-catoria para la participación en la misma.—Documento acreditativo de haber abonado los derechos de la convocato-ria mediante transferencia o ingreso en efectivo en cualquiera de las siguientescuentas abiertas a nombre del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva:• IBERCAJA: 2085 0192 10 0330114875.• CAI: 2086 0245 16 0700054538.
En ……, a …… de …… de 20… 
Fdo.: ……

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA.
ANEXO II

Declaración responsable
Don/doña ……, con DNI ……, declaro bajo mi responsabilidad que:a) No padezco enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de lascorrespondientes funciones y que poseo la capacidad funcional necesaria parael desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.b) No he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio decualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionaleso estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitaciónabsoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiesesido separado o inhabilitado. (En el caso de ser nacional de otro Estado, sedeclarará no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sidosometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en losmismos términos el acceso al empleo público).
Lo que declaro en ……, a …… de …… de 20…
Fdo.: ……

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA.
ANEXO III 

Temario
PARTE I. — GENERAL

1. La Constitución española de 1978. Estructura. Principios generales. Lareforma de la Constitución.2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y sus-pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión. La regencia yla tutela. El refrendo.4. El Poder Legislativo: composición, atribuciones y funcionamiento de lasCortes Generales. Elaboración de las leyes.5. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones entre el Gobier-no y las Cortes Generales. La Ley del Gobierno.6. El poder judicial. Principios constitucionales. El Consejo General delPoder Judicial. El Tribunal Supremo. El ministerio Fiscal. Organización judi-cial española. El Poder judicial y las entidades locales.
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7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: cons-
titución y competencias. Los Estatutos de Autonomía.

8. Las Comunidades Europeas. Las Instituciones Europeas: la Comisión, el
Parlamento, el Consejo y el tribunal de Justicia. Otras Instituciones Europeas.
La Unión Europea.

9. La Administración Pública en el ordenamiento español. Ley de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Organis-
mos públicos. La Administración consultiva.

10. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerar-
quía, descentralización, desconcentración y coordinación

12. El municipio de Cuarte de Huerva: situación, población, características
socioeconómicas y culturales.

13. El Ayuntamiento de Cuarte de Huerva: órganos políticos. Su organiza-
ción y régimen jurídico.

PARTE II. — ESPECIAL
1. Requisitos mínimos de los centros de Educación Infantil.
2. Organización del ambiente escolar.
3. El desarrollo cognitivo de 0 a 3 años. El período sensoriomotor.
4. El período de adaptación de los niños/as al centro educativo.
5. Expectativas familiares respecto a la Educación Infantil. Relación fami-

lia-equipo docente
6. La organización de los espacios y el tiempo.
7. Criterios para una adecuada distribución y organización espacial y tem-

poral. Ritmos y rutinas.
8. La evaluación de los espacios y el tiempo.
9. Equipamiento, material didáctico y materiales curriculares en Educación

Infantil.
10. Selección, utilización y evaluación de los recursos materiales.
11. La función del maestro en Educación Infantil.
12. El maestro como miembro de un equipo y su relación con las familias.
13. Evolución de la expresión plástica en los niños y niñas.
14. Elementos básicos del lenguaje plástico.
15. La expresión corporal.
16. El gesto y el movimiento.
17. La expresión corporal como ayuda en la construcción de la identidad y

autonomía personal. El juego.
18. El desarrollo afectivo de los niños del niño/a de 0 a 3 años.
19. La conquista de la autonomía.
20. Directrices para una correcta intervención educativa
21. Alimentación y nutrición infantil.
22. Trastornos infantiles relacionados con la alimentación.
23. Las horas de comer como momentos educativos
24. El desarrollo psicomotor en los niños/as hasta los tres años.
25. Las sensación y percepción como fuente de conocimiento.
26. La organización sensorial o perceptiva.
27. La intervención educativa.
28. Educación para la salud.
29. Actitudes y hábitos referidos al descanso, higiene y actividad infantil.
30. Criterios para la intervención educativa.
31. La programación en el primer ciclo de educación infantil.
32. Objetivos, contenidos y metodología adecuada para los niños de 0 a 3

años.
33. La evaluación en el primer ciclo de educación infantil.
34. Funciones estrategias e instrumentos.
35. El desarrollo del lenguaje y la comunicación verbal en el primer ciclo

de educación infantil.
36. Principios de intervención educativa de educación infantil.
37. El enfoque globalizador.
38. Sentido y significado del aprendizaje.
39. La metodología basada en la observación y la experimentación.
40. El niño descubre a los otros. Proceso de descubrimiento, de vinculación

y aceptación.
41. La escuela como institución socializadora.
42. Principales conflictos de la vida en grupo.
43. Literatura infantil.
44. El cuento: su valor educativo.
45. Criterios para seleccionar, utilizar y narrar cuentos orales y escritos.
46. La educación musical en educación infantil.
47. El descubrimiento del sonido y el silencio.
48. La asertividad en la infancia

EL  BURGO  DE  EBRO Núm. 6.519
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de mayo de 2012,ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de ElBurgo de Ebro para el ejercicio 2012, cuyo estado de gastos consolidadoasciende a 2.844.290,02 euros y el estado de ingresos a 2.844.290,02 euros,junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y docu-mentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto legis-lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la LeyReguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública yaudiencia de los interesados por el plazo de quince días, durante los cualespodrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones ysugerencias que estimen oportunas.Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentadoreclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuestogeneral.El Burgo de Ebro, a 1 de junio de 2012. — El alcalde, Miguel Angel GirónPérez.

F A B A R A Núm. 6.587
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayode 2012, aprobó provisionalmente la nueva Ordenanza fiscal reguladora delServicio de Ayuda a Domicilio.De conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Real Decreto legislati-vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la LeyReguladora de las Haciendas Locales, se somete el acuerdo a informaciónpública durante el plazo de treinta días, dentro de los cuales los interesadospodrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimenoportunas. De no presentarse reclamaciones o sugerencias, se entenderá defi-nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.Fabara, a 5 de junio de 2012. — El alcalde-presidente, Francisco J. Domé-nech Villagrasa.

F A Y O N Núm. 6.476
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 26 de marzode 2012, acordó por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Cor-poración delegar en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza las siguien-tes facultades:Gestión tributaria y recaudación voluntaria de las altas del impuesto sobrevehículos de tracción mecánica y la recaudación ejecutiva del impuesto sobrevehículos de tracción mecánica, tasas, precios públicos y cualquier otro ingre-so de derecho público.El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, en sesión ordi-naria celebrada el día 9 de mayo de 2012, acordó la aceptación de las delega-ciones realizadas.Se publica el presente acuerdo en BOPZ, en cumplimiento de cuanto dis-pone el artículo 7.2 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por elque se aprueba el texto refundido de Ley Reguladora de las Haciendas Locales.Fayón, a 30 de mayo de 2012. — El alcalde, José Arbonés Vicente.

G A L L U R Núm. 6.403
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 31 de mayo de 2012, apro-bó provisionalmente la Ordenanza reguladora de la tasa por ocupación deldominio público con mesas, sillas, veladores y elementos análogos.En virtud de lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto legislativo2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-ladora de las Haciendas Locales, se procede a su exposición pública por espa-cio de treinta días, contados a partir de la presente publicación, período duran-te el cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar lasreclamaciones que estimen oportunas.Gallur, a 1 de junio de 2012. — El alcalde, Antonio Liz Gaspar.

LA  ALMUNIA  DE  DOÑA  GODINA Núm. 6.552
Habiéndose aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, ensesión de fecha 3 de abril de 2012, el Reglamento sobre la instalación de terra-zas en la vía pública de La Almunia de Doña Godina, y habiéndose publicadodicho acuerdo en el BOPZ de fecha 28 de abril de 2012 y en el tablón de edic-tos de la Casa Consistorial, no presentándose reclamación alguna durante elplazo habilitado al efecto, se entiende aprobado definitivamente dicho Regla-mento, procediéndose a la publicación del texto integro del mismo, entrando envigor el día siguiente de su publicación en el BOPZ. 
REGLAMENTO SOBRE LA INSTALACIÓN DE TERRAZAS EN LA VÍA PÚBLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.º Objeto y definiciones.1. Es objeto del presente Reglamento establecer el régimen técnico y jurí-dico de la colocación de terrazas y veladores en espacios de uso público o acce-so libre, que sirvan de complemento temporal a un establecimiento legalizadode hostelería. 
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